
PERGAMINO,Julio 1° de 1986.- 

Al Señor 

Intendenta Municipal 

DPI.JIMIGE E,YOUNG 

SU DUPACUO  

Ue mi más atenta consideracidvm 

Cumplo on elevar a Vd.la il:DENANZA quom 

este ii.Cuorpo aprobó por unanimidad un la Cuarto jcsión ardinaria roali 

nada el dfa 27 de Junio del cte.aAo,a1 considerar el LApediente:0-2;)0 

36 J.L.eleva Lnpte.1;-25(5-3ó CO,OPL:ATIYA ELECTAEA út PLAGAMInj 

Lleva sol.aumento cuadro Latifario.- 

Sancionándose la siguiente: 

AArICULO 1°-  Autorizase u la CJJPLiAr1VA 	 DE,PL&GAMINO,incra 
	  montar los coatoa do los tarifas en un 31 • partir del-- 
Mes de Junio da 19S6J.- 

Ani1CULO 2°-  A los importes establecidos ea cada actuación quedan in- 
  cluido el adicional que corresponda en cada caso per ---
aplicación de leo Leyes Impositivos nacionales y Provinciales y/o las 
que en el futuro graves lo comercialización de la energía eléctrica. 

AiliGULO 3 °-  Comuniques* al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

DiDUlanLA N° 1055784.- 
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